
 

  

Segundo Informe de labores de la Universidad  

de la Policía del Estado de Sinaloa. 

 

 

Para cumplir las instrucciones del Gobernador del Estado, doctor Rubén 

Rocha Moya, de promover un modelo educativo vanguardista para la 

formación y desarrollo de los elementos de seguridad pública, este 2023 la 

Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa (Unipol) ha logrado avanzar 

en la mejora de indicadores clave que reflejan el compromiso con su 

excelencia académica y la contribución positiva a la sociedad.  

En relación con ello, en este segundo año de trabajo en la Unipol se han 

realizado las siguientes acciones: 

 

1. EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

En el ciclo que se informa han culminado 261 alumnos (as) de estudios 

profesionales, de los cuales 26 egresan de licenciatura, 212 de maestría 

y 23 de doctorado, en los programas académicos que se expresan a 

continuación: 

 
Educación Superior 

Programa Académico Generación Alumnos (as)  

Licenciatura en Seguridad 

Pública 

Segunda Generación  

2019-2023 
11 

Licenciatura en 

Criminalística 

Primera Generación  

2019-2023 
15 

Maestría en Derecho Penal 

Procesal Acusatorio y Oral 

Tercera Generación  

2020-2022 
37 

Cuarta Generación  

2021-2023 
16 

Quinta Generación  

2021-2023 
52 

Maestría en Seguridad 

Pública 

Segunda Generación  

2021-2023 
19 

  



 

  

Educación Superior 

Programa Académico Generación Alumnos (as)  

Maestría en Seguridad 

Pública 

Tercera Generación  

2021-2023 
12 

 

 

Maestría en Investigación 

Criminal 

Segunda Generación  

2020-2022 
29 

Tercera Generación  

2021-2023 
23 

Cuarta Generación  

2021-2023 
24 

Doctorado en Sistema de 

Justicia Penal 

Segunda Generación  

2021-2023 
13 

Doctorado en Seguridad 

Pública 

Segunda Generación  

2021-2023 
10 

Total 261 

 

A este respecto, como parte de las estrategias del Programa Estatal de 

Desarrollo, bajo la política del Ejecutivo Estatal de dignificar a las y los 

agentes de policía, se estableció un programa de descuentos del 100% a 

elementos de seguridad pública para cursar tanto licenciaturas, como 

posgrados. 

 

Derivado de la oferta educativa aprobada por el Consejo Académico de 

la UNIPOL, vigente para el periodo escolar 2023-2024, se logró 

convocar a 263 personas para cursar las diferentes modalidades de 

licenciaturas, maestrías y doctorados. 

 

2. FORMACIÓN POLICIAL: 

 

Del mismo modo, en lo que concierne al proceso de ingreso de nuevos 

agentes, en materia de formación inicial se han capacitado a 584 

elementos, de los cuales 107 son estatales, 389 municipales, 17 

custodios penitenciarios, 43 policías de investigación y 28 agentes del 

Ministerio Público. 

 

 

 

 

 



 

  

65%

35%

Género

Masculino

Femenino

19% 3%

69%

4% 5%

Formación Inicial
Policía Estatal

CP

Policía Preventivo
Municipal

Policía de
Investigación

Ministerios Público

Destaca el hecho de que el 34.9 % del universo de cadetes son mujeres, 

quienes al concluir su curso se sumarán a las filas de las corporaciones 

para contribuir a la equidad de género de la organización institucional y 

para desarrollar la actividad policial con un enfoque de género en 

beneficio de la sociedad sinaloense. 

 
CORPORACIÓN Masculino Femenino TOTAL 

Policía Estatal 85 22 107 

Custodio Penitenciario 5 12 17 

Policía Preventivo Municipal 259 130 389 

Policía de Investigación 24 19 43 

Ministerios Público 9 19 28 

TOTAL 382 202 584 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MODALIDAD MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

POLICÍA 

ESTATAL 
52 0 0 35 20 0 0 0 107 

CUSTODIO 

PENITENCIARIO 
0 0 0 0 0 17 0 0 17 

POLICÍA 

MUNICIPAL 
93 0 67 40 14 105 35 35 389 

POLICÍA DE 

INVESTIGACIÓN 
0 0 0 43 0 0 0 0 43 

MINISTERIO 

PÚBLICO 
0 0 0 28 0 0 0 0 28 

TOTAL 145 0 67 146 34 122 35 35 584 
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MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

Comportamiento Mensual de Formación Inicial

POLICÍA ESTATAL CUSTODIO PENITENCIARIO POLICÍA MUNICIPAL

POLICÍA DE INVESTIGACIÓN MINISTERIO PÚBLICO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. EVALUACIÓN POLICIAL CONTINUA: 

 

De acuerdo con el Programa Rector de Profesionalización, este proceso 

comprende la capacitación continua y la aplicación permanente de 

evaluaciones de las competencias profesionales básicas requeridas para 

efectuar el trabajo policial, con el propósito de garantizar que las y los 

elementos de seguridad pública se mantienen aptos para llevar a cabo su 

función. Sobre este particular, en el periodo que se informa, se ha 

llevado a cabo la evaluación de 1,731 elementos en la modalidad de 

competencias básicas de la función policial, lo cual se detalla en la 

siguiente tabla:  

 
CORPORACIÓN M F TOTAL 

POLICÍA ESTATAL 162 44 206 

CUSTODIO PENITENCIARIO 57 43 100 

POLICÍA DE 

INVESTIGACIÓN 
225 78 303 

POLICÍA MUNICIPAL 917 205 1,122 

TOTAL 1,361 370 1,731 
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MODALIDAD MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

POLICÍA 

MUNICIPAL 
59 323 301 72 40 196 131 0 1,122 

POLICÍA 

ESTATAL 
86 120 0 0 0 0 0 0 206 

POLICÍA DE 

INVESTIGACIÓN 
81 102 120 0 0 0 0 0 303 

CUSTODIO 

PENITENCIARIO 
60 0 0 0 0 0 20 20 100 

TOTAL 286 545 421 72 40 196 151 20 1,731 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

4. ESPECIALIZACIÓN POLICIAL: 

 

Para ponerse al día y profundizar los conocimientos exigidos en el 

ejercicio de la función policial, se impartieron cursos de actualización a 

1,330 elementos activos, de los cuales 658 son municipales, 142 

estatales, 170 policías de investigación, 184 ministerios públicos, 51 

peritos, 110 servidores públicos del Centro Estatal de Evaluación y 

Control de Confianza y 15 servidores públicos de la Fiscalía General 

del Estado de Sinaloa.          

 

5. COLABORACIÓN INSTITUCIONAL: 

 

Es importante mencionar que a partir de que el doctor Rubén Rocha 

Moya promovió la creación de la UNIPOL, la Universidad obtuvo su 

registro como instancia capacitadora ante el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que le permitió celebrar trece convenios de 

colaboración en materia de profesionalización con diferentes entidades 

del país, entre las que se encuentran Baja California Sur, Nayarit, 

Guanajuato, Michoacán, Puebla, Campeche y Estado de México. Lo 

anterior ha resultado en la capacitación de 4015 elementos de las 

diferentes instituciones estatales y municipales de seguridad pública en 

las entidades de referencia; y ha generado un ingreso adicional de $ 25 

582 000, por concepto de prestación de servicios asesoría y 

capacitación, lo cual representa un 76.9% del presupuesto anual que 

recibe la Universidad para llevar a cabo sus operaciones. 

 

6. CENTRO DE ESTUDIOS DE LA CRIMINALIDAD Y LA VIOLENCIA. 

 

Derivado del mandato de su Ley Orgánica y como parte del Programa 

Institucional de la Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa 2022-

2027, el Centro de Estudios de la Criminalidad y la Violencia, persigue 

como objetivo llevar a cabo investigaciones pertinentes, contribuyendo 

así a la prevención y disminución de conductas antisociales generadoras 

de violencia y desencadenantes actos delictivos.  

 

Como resultado de esta actividad el Centro de Estudios ha promovido la 

realización de diez proyectos de investigación, así como la publicación 



 

  

del primer ejemplar de la Revista UNIPOL, “Criminalidad y Violencia” 

con un tiraje de 300 ejemplares. 

 

EDUCAR PARA CONTRIBUIR A LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ 

 

El año de 2023 representa para la Unipol el inicio de su consolidación como 

proyecto educativo especializado en temas de seguridad y justicia en el estado 

de Sinaloa. Hoy, nuestra universidad, por efecto natural de su vida académica, 

compone su comunidad de licenciaturas y posgrados con el 95% del alumnado 

inscrito en programas propios, mientras que el 5% restante pertenece a 

programas del anterior Inecipe. 

 

En los procesos de formación policial, Unipol trabajó este año con todos los 

municipios de la entidad, dentro de los cuales destacan Culiacán, Mazatlán y 

Ahome que, a diferencia de ciclos anteriores, llevaron la formación inicial de 

sus cadetes en esta institución de educación superior. 

 

Entendemos que las comunidades sinaloenses nos exigen impulsar el 

compromiso social de nuestros egresados, razón por la cual nos mantenemos 

firmes en la convicción de hacer de nuestra labor educativa un pacto ético y 

humanista en favor de la paz, los derechos humanos, la igualdad y la equidad. 

 

Somos Unipol, educamos para la seguridad humana y la justicia social. 

 

 


